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De la Pl1S1ón ProYU1.cial de fiomore8 de Barcelona: EmUlo
Cácerei Fumanal.

De la Prlslón ProvIncial de Cádlz: Francisco Soott Con·
~. .

De la Pr1s1ón Provincial de Huesca: Juan Ortuño Mar·
tlnez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Bmullo Va
lenzuela Perea.

Del Instituto Penltenctario pexa. Jóvenes de L1i1a (Valen:cta):
Benito Me.rtin Tomé y Fernando Velázquez Canelo.

De la Colonia Air1cola Penitene1&r1a de Herrera Gle la Man
cha (Ciuu.ad Real): JoSé Marrades Jorge.

Del Destacamento Penal de M1ras1erra (Madrid): Laurent1no
Lobato Sánchez.

Del Destacanlento Penal de Portland Iberia de Castillejo (To-
ledo): Augusto Arguis Berenguer.

Lo tt1go & V. L para su conoc1m1ento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchas años.
Madrid, 6 de dIciembre de 1008.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se
concede la libertad c01UUcíonal a tres penados.

TImo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del benef1mo de lUlertad condicional establecido en los articu
les 9ll al 100 del Código Penal y Reglamento de los 8ervlcIos de
Prisiones. a}>robado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a Pl'o
puIlSta del Patronato de Nuestra Se_a de la Meroed y preVIo
acuerdo del, Consejo de MInistros en su reunión de esta feeba.

Su Excelencia el Jef-e del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los $iguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocafla (Toledo): Em1llo Gil
ANea y Luis Angel Meana Mart1n.

De la Prisión Provincial de Almeria: Maria de los Angeles
Moral Extrsmera.

Lg digo a V. L para su conoctm1ento y efectos consiguientes.
Dios g:uarde a V, r. muchos atios.
Madrid. 6 de diciembre de 1008.

ORIOL

Dmo. Sr. D1rector general de Inst1tuc1ones Penitenciarias.

ORDEN de 6 de dtctembre de 1968 por la que se
concede la ¡Ibertad condicional a cuatTo penados.

nmo. Sr,: Vistas las ¡lro¡>uestaa formullldas para la apllc""lón
del benefIcio de libertad eondIclonaJ establecido en los artlcu·
los 911 al 100 del Código Penal Y Reglamento de los Servicios de
PrIsIones, ~bado por Decreto de 2 de febrero de 19Ii6; a pro.
puIl8ta del Patrooato de Nuestra Sedora de la Merced y preVIo
_o del Consejo de MInIstro& en su reunión de esta -.

Su Excelencia el Jefe del Estado. queDlos guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad cond1clonal a los s1gu1entes penados:

Del Hospital Penitenciario de MadrId: Juan ArrOyo Morey.
Del R.8fIlnnator1e de Adultos de OCatIa (Toledo): Francisco

JaVI.,. Auona Irtgayen.
De la Prisión Provincial tle Zamora: AnIbal carrete Ba-

rrelros.
De la Prisión PrlJvincial de Huasca: Francisco Navarro Pérez.

Lo digo a V. L para su conoc1m1ento y efectos consiguientes.
DIos ll_de a V. L mnchoo a6cs.
Madrid. 6 de _bre de 1968.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de l!n8t1tuctones Penitenciarias.

ORDEN de 6 <te _ de 1968 por la <¡tU Be
_e la llOert<Id COlIdlclonal a seis penados.

Dmo. Sr.: Vistas las __ farm1'lod... para la a¡llIcacl6n
del ben_ de lIbertad ooodlclcDal _o en los artlcu·
los 9ll alIOlI del Código Peoal y~ de los ServIcIos de
PrIllIones, lI¡lrobedo por Decretv de 2 de febrelro <le 19Ii6; a pro.
puesta del Patronato de NIleetra 8e6ora de 1& Merced y preVIo
_o <I&l Oooaejo de MIbIs1lroII en SU _ de esta fécha.

Su Exceleneia el Jete del lllstado, I!"" DIos guarde. ha tenido
a bien conceder lallbertad 00_ a los siguientes penados:

De 1& PrIsIóD Dentral de~ de Alcalá de Henares: Glo
ria Jlméneo¡ JIm<!J:Iez y _ PIleyo Al'danuy.

De la Prisión ProVincial Central Habilitada de Cáceres:José
antonio Pallolo Ordófiez.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: Pedro Moro
Rcdrlguez

De la Prtsión ProvinciaJ de Córdoba: Francisco Jiménez
Sánchez.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Abelardo
Benigno Villa Fernández.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos consigUientes.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 6· de diciembre de 1968.

ORIOL

Urno. Sr. Director general de Institueiones Penitenciarias.

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la. qUe se
concede la libertad condicional a cinco 'Penados.

nmo. Sr;: Vistaa las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio ·de libertad condicional establecido en 105 articU
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servicios de
Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a pro
puesta del Patronato de Nuestra ~fiora de la Merced y Previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia e1 Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad a cinco penados:

De los Talleres .penitenclarios de Aicalá de Henares: Antonio
sabino QuIr68.

Oe la PJ1.s16n Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Ser
gis Victoria Murua Lete.

De la Prtsión Provincial de León: Oa'encio Boto Cabo.
De la Colonia Agrícola. Penitenciaria de Herrera de la Man

cIla (Ciudad Real): antonio Vargas DI....
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Lirla. (Valenc1a):

Juan Jul1án Gómez Montalvo

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madr1d; 6 de diciembre de 1968.

ORIOL

Umo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias,

ORDEN. de 18 d~ diciembre de 1968 por la que se
concede la Medalla de Oro al Mérito Social Peniten.~
ciaría a doñiJ. Rosa Gay Sanso

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo prevenido en el articulo 399
del vigente Reglamento Penitenciario y en atención a los rele
vantes méritos contraídos en relación con la obra penitenciaria
nacional por doña Rosa Gay· Sans,

Este Ministerio. ha· propuesta de V. 1., ha tenido a bien con-
cederle la Medalla de Oro. al Mérito Social Penitenciario.

Lo que digo a VoL para Buconocim1ento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 18 de diciembre de 1968.

ORIQL

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se con~

ceden los. beneficios de libertad concUctonal a va
NOS reclusos.

De conformidad con 10 d1S:Puesto en los artículos 246 y 1.001
del Oódigo de Just1e1a Militar Y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se C<lIl<lE'<Ien les belleflclos de libertad condicional,
pOr el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los
corrigendos del cestillo de San Francisco del Risco (Las Pal
mas de Gran Canaria): Ram6n Fasanar Bahuqulllo, Carlos
Martln Almendá¡1z y José Núfieo N~i del CastUlo de Gale
ras (Cartagena): Juan José Ramos "",werdo y Jesús Martlnez
Orespo, y de las Prisiones MUita.res de Madrid: Joaquín Rufo
Martinez.

Madrid. 24 de enero de 1969-.

MENENDEZ


